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en los Decretos· 290811962, de 15 de· noviembre. y 2138/1965,
de 21 de julio, y Orden ministerial de 12 de marzo de 1966,

Esta Dirección General acuerda. S8 proceda a la renovación
de los Vocales representantes en la Junta. Central de los Colegios
Oficiales de Corredores de Comercio de las zonas primera.
cuarta y octava, determinadas en la Circular de 29 de diciembre
de 1950 de la suprimida Dirección General de Banca y Bolsa,
con aplicación del procedimiento estableci90 en el citado Re
glamento.

, Madrid, ti de octubre de 1974.-EI Director general, Francisco
Javier Ramos Gascón.

RESOLUCION de la Dirección General del Teso
ro y .Presupuestos relativa al primer sorteo de
amortt~ción de las ..Cédulas para [nversiones~,

tipo 'fD,., al 4,50 por 100, emitidas por Ordenes
ministeriales de 22 de octubre d.e 1963 y 20 de
mayo de 1964,

Este sorteo tendrá lugar públicamente 'en la Sala de Juntas
de esta Dirección General, Plaza de Benavente, 2, el díaS de
noviembre de 1974, a las trece horas, con arreglo a la Resolu
ción de la Dirección {ferieral del Tesoro y Presupuestos de 11 de
enero de 1972 ( ..B,:,letin Oficial del Estado.. de 6 de marza.,de 1972)
por la que se aprueba el cuadro de amortización.

El número de bolas a extraer es de tres, una por cada serie,
. que amortizarán 7.000 títulos en la Serie ..A,., 7.400 en la Se~

rie ..B,. y 17.800 -en -la Serie ..C.. , y representan lin capi tal a
amortizar de 2.000 '-millones de pesetas, con venci..miento de 5 de
diciembre de 1974. ' . - "-

Se anunciaí'án en el "Boletin Oficial del Estaao.. los números
de los tituhs a quienes haya correspondido la amortización.

Madrid. 9 de octubre de 1974.-El Director general, José Ba
rea Tejeiro.

autorización para la venta. al público de leche certificada hi~

gienizacla, procedente de las reses -de ,dicha ganadería, situa
da en la finca denominada «La Ti,a.. , en el Ayuntamiento de
Montroig (Tarragonalj -

Resultando que la mencionada explotación ganadera fue ofi
cialmente registrada en la Dirección General de la Producción
Agraria como Ganaderia Diplomada y cumple con todos los
requisitos que para la produccIón de leche certificada higie
nizada se determinan en el Reglamento de Centrales Leche-.
ras y otras Industrias Lácteas, aprobadópor Decreto 2478/1966,
de 6' de octubre. y modifícaao pOr Decreto 544/1972, de 9 de
marzo;

Resultando que el citado Reglamento de Centrales Lecheras
y ot,:as Industrias Lácteas excluye la leche certificada de la
obligación de centralización e higienización por los Centros
Lecheros de la leche destinada al abastecimiento público.

De conformidad con los informes emitidos por la Dirección
General de Samdad y la Dirección General de Industrias y
Mercados en Origi:m de Productos Agrarios,

Este Ministerio ha tenido a bien dísponer:
Se autoriza a don Jorge Tría.s Vidal de Llovatera, Gana.~

dería Diplomada «TriE'ste, S. A.~, para la venta tal público,
incluso en las poblaciones donde se encuentra ,establecido el
régimen de obligatoriedad de higienización de }(:t leche des~

tln{tda al abastecimiento público, de leche certificada higie
nizada procedeJ;lte de la explotación ganadera situada en el
Ayuntamiento de Montroig (Tarragonal, así como el envasa.-
do de la misma en recipientes primáticos de cartón plásti~

ficado, de un Bolo uso, en virtud de lo dispuesto en el articu~
Jo 11 del Reglamento de Centrales Lecheras y ot~ Industrias
Lácteas.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 12 de agosto de 1974.

CARClA HERNANDEZ

Ilrno. Sr Director general de Sanidad.
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Cambios

C(lmbios oficiales del dia .18 de octubre de 1974

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

20901 ORDEN de 3 de octubre de 1974 por la que S6
concede la Cruz al Mérito Policial. con distintivo
blanco. a don Apolonio Noriega Guzmán.

Excmo, Sr.: En atención a los méritos que concurren en
el interesado, Capellán honorario de la Academia de Policía
Armada de Badajoz, a propuesta de esa Dirección General
y por considerarle comprendido en el articulo 7/' de la
Ley 5/1964, de 29 de abril,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Mérito
Pclioial, con distintivo blanco, a don Apolonio Noriega Guzmán.

A los fines del artículo 165, número 2.10, de la Ley 41/1964,
d? 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, la expresada
cUlldecoración sé otorga para premiar servicios' de carácter
extraordinario.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid, 3 de octubre de 1974.

Excmo, Sr. Dil'ed,or general de Seguridad.

CARCIA HERNANDEZ
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Comprador

Mercado de Divisas de Madrid

Divisas convertibles

1 dólar U. S. A. {Il
1 dólar canadiense , .
1 franco francés - ..
1 libra ester:lina ~ .
1 franco suizo _ .

100 francos belgas , .
1 marco alemán ,. ,.. " .

100 liras italianas .
1 florín holandés.
1 corona sueca .>.
1 corona dane~l't

1 corona noruega , .
1 marco finlandés .

100 chelines 'austriacas .
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

(t) Esta eoUación sera aplicable:- por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes pai
ses: Colombia, Cuba y Guinea :I¡:cuatoriaJ.

Provincia: Pontevedra.
Zona de servido del Muelle de Enlace del PU6'irto de Villagar

eie de Arosa.
Superficie aproximada: 772 metros cuadrados.
Destino: Almacén con patio descubierto en la zona. de servicio

del Muelle de Enlace.

20902 ORDEN de 10 de septiembre de 1974 por la que se
autoriza a «Sales del Suf. S. A.,., la construcción de
un almacén con un 'patio descubierto en la zona de
servicio del Muelle de Enlace del Puerto' de Villa
garcia de Arosa.

El ilustrísimo señor Direct.orgeneral de Puertos y Señales
MárHimas, con esta fec~a y en USQ de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (...Boletín Ofi
cial del Estado;o de 26 de septiembre), ha otorgado a Sales del
Sur, S. A" una autorización cuyas características son las si
guientes:

-,:--==-====~==

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

--~----- ====

20900 ORDBN de 12 de agosto de 1974 por la que se a.uto
riza a la Explotación Ganadera .,Trieste, S. A.lO- para
la venta al público tie leche certificada higienizó,da,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido a instancia de don
Jorge Trias Vidal de Llovatera. como Consejero Delegado de
la Explotación Ganadeta ..Trieste, S. A.". en solicitud de su


